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d e  l a  a f e c c i ó n  r e a l  d e  g a r a n t í a .— IV. CONCLUSIONES.

I. RESU M EN  DE LOS HECHOS

PRIM ERO. M ediante instancia  su scrita  el d ía  7 de octubre de 2013 por 
don  L. C. C., en  nom bre  y rep resen tac ión  y en calidad  de ad m in is trad o r de una  
sociedad m ercan til, que a su  vez osten ta  la cond ic ión  de agente u rb an izad o r del 
P rogram a de A ctuación In teg rada  de la U nidad  de E jecución A-11 del P lan  G ene­
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ral de Ordenación Urbana del municipio correspondiente, se solicitó la prórroga 
de la nota marginal de afección que se extendió con fecha 6 de noviembre de 
2006, por la que determinadas fincas registrales quedan afectas con carácter real 
al cumplimiento de las cargas y al pago del saldo de la liquidación de la cuenta 
definitiva del proyecto de reparcelación, correspondiéndoles un importe en el 
saldo de la cuenta provisional y una cuota en el pago de la liquidación definitiva.

SEGUNDO. Dicha instancia fue presentada el día 10 de octubre de 2013 
en el Registro de la Propiedad, siendo objeto de la siguiente calificación: «De 
conformidad con el artículo 322 de la Ley Hipotecaria, le comunico que el despa­
cho del documento antes referido, presenta la siguiente calificación desfavorable: 
Circunstancias de hecho: I). En virtud del escrito de referencia, L. C. C. (...) 
solicita la prórroga de la afección real que grava las siguientes fincas resultantes 
del Proyecto de Reparcelación (...). II). Que el expediente de reparcelación de la 
Unidad de Ejecución A-11 fue inscrito en este Registro en fecha 6 de noviembre 
de 2006, habiendo sido: aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
con carácter ordinario el 3 de marzo de 2005, publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia número 44 de 12 de abril de 2005 y notificado a todos y cada uno de 
los propietarios de terrenos afectados, siendo firme en vía administrativa. Si bien 
el proyecto de reparcelación aprobado en fecha 3 de marzo de 2005 presentaba 
una serie de errores, los cuales fueron subsanados en el «Texto Refundido diciem- 
bre/2005, Proyecto de Reparcelación de la UE A-11 del PGOU, el cual es objeto 
de inscripción y que fue: Aprobado por la Alcaldía Presidencia por resolución de 
fecha 6 de junio de 2006; publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 
79 de 4 de julio de 2006 y notificado a todos y cada uno de los propietarios de 
terrenos afectados; siendo firme en vía administrativa. Dicha reparcelación ha 
sido ejecutada. (...). III). En fecha 25 de enero de 2011, de todas las fincas de 
las que se solicita la prórroga de la afección real (. ), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio; artículo 416 
del RD 67/2006, de 12 de mayo del Consell y el artículo 177 de la Ley 16/2005 
de 30 de diciembre de la Generalitat, Urbanística Valenciana, a solicitud de L. C. 
se expidió por mí, certificación en relación al dominio y las cargas, al haberse 
iniciado el Programa de Actuación Integrada de la unidad de ejecución A-11 del 
PGOU en ejecución de la sentencia número 260 de 26 de junio de 2007 del Juz­
gado de lo Contencioso-Administrativo 2 de Castellón, dictada en el PO 191/2005, 
que lo modifica. IV). En las fincas 55950 y 55952, existe anotado un embargo a 
favor del Ayuntamiento, por débitos en concepto de «costes de urbanización». V). 
Si bien en las fincas 55943, 55944, 55946, también se presentaron mandamientos 
de la Unidad de Recaudación Servicio Gestión Tributaria del Ayuntamiento de 
Burriana, ordenando la anotación de embargo sobre dichas fincas por «costes 
de urbanización», dichas anotaciones fueron objeto de suspensión por defectos 
subsanables y a fecha de hoy se encuentran, los asientos caducados y pendientes 
de anotar. VI). En las fincas 55943 y 55944, existen asientos posteriores que han 
sido objeto de cancelación en las fincas de origen con las que se corresponden, 
por lo que no podrá practicarse asiento alguno sobre las mismas en tanto no 
se lleve a cabo el traslado de dichos derechos. De conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio. Defectos y fundamentos de dere­
cho.—1. Se deniega la prórroga de la afección real solicitada al resultar que, 
la Legislación, tanto Estatal como Autonómica, no prevé ninguna prórroga de 
la misma sino duración máxima de siete años, de conformidad con el artículo 
20 del Real Decreto 1039/1997 de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre
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inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística. 
En consecuencia debe entenderse que si la Ley hubiera querido establecer una 
prórroga de la afección real lo hubiera indicado expresamente, y que en conse­
cuencia se aplica la regla general de la caducidad del asiento que opera automá­
ticamente y frente a todas las partes. No obstante debe significarse que, en las 
actuales circunstancias económicas, sería muy conveniente que pudiera existir 
algún sistema para prorrogar la duración máxima de la nota marginal de forma 
que los intereses legítimos del Ayuntamiento, del urbanizador y de los propietarios 
que hayan costeado efectivamente las cargas, no queden perjudicados, perjuicio 
que tendría lugar si por la caducidad de la afección ganaran preferencia y rango 
cargas y derechos inscritos con posterioridad. 2. Se suspende además por el 
defecto subsanable de que la solicitud de prórroga presentada por el administra­
dor de la empresa urbanizadora carece de legitimación de firma, lo que podrá 
subsanarse notarialmente o ratificando dicha solicitud ante el propio registrador. 
Otras cuestiones de interés registral: A efectos informativos se hace constar que: 
A) Se solicita la prórroga de la afección real de todas las fincas resultantes del 
proyecto de reparcelación a excepción de las fincas 55902, 55903 y 55947, por 
lo que no se practicaría prórroga de la nota marginal de afección real sobre las 
mismas por no solicitarse expresamente. B) Tal y como anteriormente se ha 
indicado de la registral 59336, no se ha expedido la certificación en relación al 
dominio y las cargas, de haberse iniciado el Programa de Actuación Integrada 
de la unidad de ejecución A-11 del PGOU en ejecución de la sentencia número 
260 de 26 de junio de 2007 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 2 de 
Castellón, dictada en el PO 191/2005, que lo modifica. C) Si bien hay en las 
fincas 55943 y 55944 asientos posteriores pendientes de traslado con paralización 
del historial registral de las mismas entre tanto no se realice dicho traslado de 
los derechos correspondientes, esta paralización no operaría en este caso al ser 
la afección real preferentes a los mismos y afectar a todos los derechos inscritos 
durante el expediente urbanístico o inscritos con posterioridad, siempre que tal 
afección este vigente dada la especial naturaleza de dicha afección urbanística. 
Contra la anterior calificación, (...)».

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 16.2 y 51.1.h del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo; 72 de la 
Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la Generalitat Valenciana, reguladora de la 
actividad urbanística (vigente hasta el 1 de febrero de 2006); 181 de la Ley 16/2005, 
de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana; 19 y 20 del Real 
Decreto 1093/1997; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 5 y 17 de octubre de 2009 y 27 de junio y 1 de octubre de 2013.

PRIMERO. Son datos relevantes en el presente recurso los siguientes:
— Con fecha 3 de marzo de 2005 se produce la aprobación del Proyecto de 

Reparcelación que desarrolla el Programa de Actuación Integrada de la 
Unidad de Ejecución A-11 del Plan General de Ordenación Urbana, del que 
la sociedad solicitante resultó adjudicataria en concepto de urbanizador 
con carácter firme y definitivo mediante aprobación del citado programa 
con fecha 8 de enero de 2004.
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— El Proyecto de R eparcelación  se inscribe en  el R egistro  de la P ropiedad  
con fecha 6 de noviem bre de 2006, fecha en  la que se extendió la co rres­
pond ien te  n o ta  m arg inal p o r la que determ inadas fincas registra les quedan  
afectas con carác te r rea l al cum plim ien to  de las cargas y al pago del saldo 
de la liqu idación  de la cuen ta  definitiva del Proyecto de R eparcelación.

— Posterio rm ente, diversos p rop ie tarios afectados p o r la reparcelación , in ­
te rpusie ron  recu rso  an te  el Juzgado de lo C ontencioso-A dm inistrativo n ú ­
m ero  2 de C astellón co n tra  la reso lución  del A yuntam iento desestim ato ria  
del recu rso  de reposición  in terpuesto  p o r aquéllos fren te  al acuerdo  de 
aprobación  del Proyecto de R eparcelación, recayendo  sen tencia  de fecha 
26 de ju n io  de 2007, núm ero  260/2007, p o r la que se estim aba el recurso  
y decla rando  la reso lución  recu rrid a  co n tra ria  a D erecho en el extrem o en  
que incluye las parcelas de los dem andan tes. D icha sen tencia  fue confir­
m ada  p o r la  Sala de lo C ontencioso-A dm inistrativo del T ribunal S uperio r 
de Justic ia  de la  C om unidad  V alenciana, m ed ian te  sen tencia  d ic tada  con 
fecha 30 de ju n io  de 2009, núm ero  917/2009 (JUR  2009, 376235).

Com o consecuencia  de lo anterior, debe procederse a la m odificación  de la 
reparcelac ión  in icialm ente  ap robada, excluyendo de te rm inadas fincas y p roce­
d iendo  a m odificar otras, a lte rando  tan to  las ad judicaciones com o los costes de 
u rb an izac ión  a tribu ib les a cada  parcela.

SEGUNDO. Es objeto de debate en  este recu rso  si es posible p ro rro g ar a 
so lic itud  del agente u rb an izad o r la n o ta  m arg inal de afección a las cargas u rb an ís­
ticas y al pago de la cuen ta  de liqu idación  ex tendida al m argen  de determ inadas 
fincas con  fecha 6 de noviem bre de 2006, hab ida  cuen ta  de la im posib ilidad  de 
e labo rar la cuen ta  definitiva de liquidación, en  tan to  no se proceda a la  inscripción  
del m odificado del Proyecto de R eparcelación, ya ap robado  p o r el A yuntam iento 
pero  aún  no  docum entado  n i p resen tado  a inscripción.

TERCERO. La afección u rban ística  derivada de la ejecución de los proyectos 
de reparcelac ión  p roduce efectos de g aran tía  real, según  resu lta  de los artículos 
16.2 del Texto R efundido de la Ley de Suelo y 19 del R eal D ecreto 1093/1997 y 
esta  afección se extiende no  solo a los titu lares de derechos y cargas en  la finca 
de resu ltado , p o r efecto de la subrogación  legal operada, sino tam b ién  sobre 
aquellos constitu idos sobre d icha  finca con  posterio ridad  a la constancia  regis- 
tra l de la afección, con  excepción del E stado  en  cuan to  a los créd itos a que se 
refiere el a rtícu lo  73 de la Ley G eneral T ribu taria  y a los dem ás de este carácter, 
vencidos y no  satisfechos, que constasen  ano tados en el R egistro  de la  P ropiedad  
con  an te rio ridad  a la  p rác tica  de la afección. E ste m ism o carác te r de carga  real 
de la afección se recoge en la legislación au tonóm ica  aplicable en  el a rtícu lo  72 
de la Ley 6/1994, de 15 de noviem bre, de la G eneralita t V alenciana, regu ladora  
de la actividad urban ística , vigente h as ta  el día 1 de febrero  de 2006 y, p o r tan to , 
en  el m om ento  de ap robación  del proyecto  de reparcelación, ac tua l a rtícu lo  181 
de la Ley 16/2005, de 30 de diciem bre, de la G eneralitat, U rbanística  V alenciana, 
d isponiendo: «Una vez ap robado  el proyecto  de reparcelación, las parcelas sujetas 
al pago de cuo tas de u rb an izac ión  se a fec tarán  a este, com o carga  real a hacer 
co n sta r en  el R egistro  de la  P ropiedad, p o r el im porte  cau te la r estipu lado  en  su  
cu en ta  de liqu idación  provisional. E l u rb an izad o r p od rá  solicitar, en  cualqu ier 
m om en to  posterior, que se p rac tique  nueva afección, en  la cu an tía  que apruebe 
la A dm inistración  actuan te , h asta  cu b rir el im porte  to ta l adeudado  p o r cuen ta  
de cada p a rc e la .» .
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CUARTO. Por su parte el artículo 20 del Real Decreto 1093/1997 en su 
apartado primero establece: «La afección caducará a los siete años de su fecha. 
No obstante, si durante su vigencia se hubiera elevado a definitiva la cuenta 
provisional de liquidación del proyecto de reparcelación o compensación, dicha 
caducidad tendrá lugar por el transcurso de dos años, a contar de la fecha de 
la constatación en el Registro de la Propiedad del saldo definitivo, sin que, en 
ningún caso, pueda el plazo exceder de siete años desde la fecha originaria de 
la afección».

Es de significar que la regulación de la inscripción de los actos de naturaleza 
urbanística y por tanto la de los plazos de duración de los asientos registrales, 
así como la existencia en su caso de prórrogas, queda dentro de la competencia 
estatal en base al artículo 149.1.8.a de la Constitución Española, y por lo tanto 
dichos plazos serán aplicables independientemente de que, como en este caso, 
la legislación autonómica prevea la posibilidad de practicar una nueva afección.

QUINTO. El hecho de que las fincas no queden afectas por más de siete 
años previsiblemente se produce porque el legislador consideró que es un plazo 
suficiente para la ejecución de la urbanización y para exigir las cantidades corres­
pondientes. Bien es cierto que puede ocurrir y más en situaciones de ralentización 
de la actividad inmobiliaria como la actual, que dicho plazo resulte insuficiente.

Este plazo de caducidad hay que computarlo desde la fecha de inscripción 
de la afección, si bien dicha cancelación no conlleva la extinción de la obligación 
legal del propietario de hacer frente a los gastos de urbanización puesto que en 
tanto que el suelo no haya sido objeto de la completa transformación urbanística 
está vinculado al pago de los gastos de urbanización por imperativo legal, sin 
embargo respecto a los titulares del dominio u otros derechos reales o cargas 
cuya inscripción o anotación se haya producido sobre las fincas de resultado, sin 
intervención en el expediente de equidistribución, y que no se hayan subrogado 
voluntariamente en las cargas pendientes de urbanización, hay que entender 
que la afección urbanística solo podrá perjudicarles en la medida en que resulte 
inscrita y no haya caducado.

El plazo especial de caducidad de dos años solo se aplica en el supuesto de 
que conste en el Registro de la Propiedad la liquidación definitiva pero sin que 
pueda exceder de los siete años desde la fecha originaria de la afección.

Los plazos de caducidad de la afección urbanística establecidos en el artículo 
20.1 del Real Decreto 1093/1997 tienen directa relación con en el artículo 128 del 
Reglamento de Gestión Urbanística a que alude el recurrente en su escrito. Este 
precepto establece que la liquidación definitiva de la reparcelación tendrá lugar 
cuando concluya la urbanización de la unidad reparcelable y, en todo caso, antes 
de que transcurran cinco años desde el acuerdo aprobatorio de la reparcelación.

SEXTO. En cuanto al caso específico planteado, el recurso no puede pros­
perar puesto que no existe previsión legal de prórroga de la nota marginal prac­
ticada, por lo que esta caducará transcurrido su plazo. Tampoco se anotaron las 
sentencias recaídas en los procedimientos reseñados y que habrían tenido sus 
propios plazos de vigencia por lo que los titulares que no hayan intervenido en el 
expediente no resultarán obligados al pago de las cuotas urbanísticas por haber 
caducado el plazo legal de la afección.

No obstante, y puesto que en cumplimiento de las sentencias relacionadas 
se ha producido una sustancial modificación del proyecto de reparcelación, nada 
obsta a la extensión de una nueva nota de afección, permitida por otra parte en 
la legislación autonómica, ya que necesariamente en cumplimiento de la senten­
cia debe rehacerse la reparcelación excluyendo las fincas que en ella se reseñan,
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re in iciándose el expediente, con  no tificación  a los afectados, que se rán  todos 
aquellos que consten  inscritos en  ese m om ento , y recalcu lándose las cuotas de 
afección, si b ien  p a ra  ello se rá  necesario  que se inscriba, u n a  vez docum entado , 
el m odificado aprobado.

E n  consecuencia, esta D irección G eneral h a  acordado  desestim ar el recurso  
y con firm ar la  n o ta  de calificación del reg istrado r en  los térm inos que resu ltan  
de las an terio res consideraciones.

III. COMENTARIOS

1. P l a n t e a m i e n t o

Se rechaza  p o r la  D irección G eneral la posib ilidad  de p ró rroga  de la afección 
rea l de las fincas de resu ltado  de u n  proyecto  de reparcelac ión  al cum plim ien to  
de la obligación legal de u rbanizar.

S in em bargo, es de destacar que p ara  referirse a esta afección real la R esolu­
ción  parece d ilu ir la ne ta  d is tinc ión  existente en tre  d icha  afección real y  la  no ta  
m arg inal de afección al sistem a de ac tuación  correspondien te . E n  efecto, al a lud ir 
a la  p rim era  d icha  reso lución  hay  constan tes referencias al asiento  concreto  de 
n o ta  m arginal, lo que h a  de ser in te rp re tado  com o u n  lapsus ya que la afección 
rea l de las fincas de resu ltado  se hace co n sta r m ed ian te  el asiento  de in scripc ión1.

Son m últip les las d iferencias en tre  uno  y o tro  asien to  denom inados de afec­
ción. E l Real D ecreto 1.093/1.997, p o r el que se d ic tan  N orm as C om plem entarias 
al R eglam ento  p a ra  la E jecución  de la Ley H ipotecaria  sobre Inscripción  en  el 
R egistro  de la P ropiedad  de Actos de N atu ra leza  U rbanística  con tem pla  la no ta  
m arg inal de afección al sistem a de ac tuación  u rban ís tica  en  sus artícu los 5 y  14 
y siguientes, en  tan to  que la au tén tica  afección real de fincas se regula en  los 
artícu los 19 y 20.

La n o ta  m arg inal se p rac tica  en  el m om ento  in icial del expediente de equidis- 
tr ibuc ión  y recae sobre las fincas de origen afectadas p o r el s istem a de actuación, 
en  tan to  que la in scripción  de la afección real se p rac tica  u n a  vez aprobado  el 
proyecto  y recae sobre las fincas de resultado .

E n  cuan to  a la fo rm a en  que acceden al R egistro, la  c itada  en  p rim er lugar 
se hace co n sta r m ed ian te  u n a  n o ta  m arg inal (llam ada trad ic ionalm en te  «nota de 
afección»), m ien tras que la verdadera afección real se hace consta r en  el propio 
cuerpo  de la inscripción  de las fincas de resultado.

Por o tro  lado, los efectos de uno  y o tro  asiento  son rad ica lm en te  d iferentes. 
La n o ta  m arg inal pone en  conocim ien to  de eventuales terceros que la finca cuyo 
con ten ido  reg istra l consu ltan  se en cu en tra  afectada po r el expediente que va a 
d a r  lugar, en  su  m om ento , a la sus tituc ión  de esa finca de origen po r u n a  nueva 
finca, d enom inada  de resultado , o incluso  a la  exprop iación  forzosa de la m ism a, 
p o r ejem plo, p o r no  adhesión  de su  titu la r  a la Ju n ta  de C om pensación que, en 
su  caso, se constituya. E l efecto m ás im portan te  de la m ism a n o ta  m arg inal se 
con tem pla  en  los artícu los 14 y siguientes del Real D ecreto de 1.997 que recoge 
u n  ingenioso sistem a de cancelaciones «form ales» de los asientos posterio res a 
la  fecha de d icha  n o ta  p a rta  evitar que se paralice la in scripción  del proyecto  de 
equ id istribución  p o r incum plim ien to  del p rinc ip io  de trac to  sucesivo.

Por su  parte, la afección rea l objeto de inscripción  en  el folio de las fincas 
de resu ltado  del proyecto  de equ id istribución  es, com o señala  Ga r c ía  Ga r c ía 2, 

u n a  au tén tica  g aran tía  real de la  obligación de ejecución de la u rban ización . Es
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u n a  afección de garan tía  y  no  de m era  pub lic idad  y tiene p o r objeto asegurar el 
pago del saldo de la liqu idación  definitiva de la reparcelac ión  correspond ien te  a 
cada finca. Su  im p o rtan c ia  es, pues, m ayor que la de la n o ta  m arginal, h asta  el 
p un to  de que g ran  parte  de la doctrina, con La s o  M a r t í n e z , la  cata loga den tro  
de la ca tegoría  de las h ipo tecas legales tác itas3.

2. La  c a d u c id a d  d e  l a  n o t a  m a r g i n a l  d e  a f e c c i ó n  y  s u  p r ó r r o g a

La d u rac ión  de la n o ta  m arg inal de afección al s istem a de ac tuación  se regula 
en  el a rtícu lo  5.2 del R eal D ecreto 1093/1997, de 4 de ju lio , del siguiente m odo: 
«La n o ta  m arg inal ten d rá  u n a  d u rac ión  de tres años y p od rá  ser p ro rrogada  por 
o tros tres a in s tanc ia  de ac tuan te  o de la en tidad  u rban ís tica  colaboradora» .

Así pues, el p rop io  precep to  d e te rm ina  la caducidad  y consigu ien te  can ­
celación p o r el R egistrador, en  los térm inos del a rtícu lo  353.3 del R eglam ento 
H ipotecario , de la n o ta  m arg inal p o r el tran scu rso  de tres años desde su  fecha, 
si b ien  con tem pla de m anera  expresa la posib ilidad  de so lic itar y  ob tener la 
p ró rroga  de la m ism a antes del tran scu rso  de ese plazo.

Se h a  d iscu tido  sobre si den tro  de los té rm inos en  los que se desenvuelve 
la n o rm a cabe o no  la posib ilidad  de pró rrogas sucesivas de m anera  sim ilar a 
la que p a ra  las ano tac iones preventivas establece com o regla general el artículo  
86 de la Ley H ipotecaria.

E xisten  opiniones en fren tadas al respecto, pud iendo  citarse  en  co n tra  de ta l 
posib ilidad  a Ar n a i z  E g u r e n 4, p a ra  quien, u n a  vez efectuada u n a  p rim era  prórroga, 
«lo lógico es p en sa r que no es posible p ro rro g ar de nuevo la nota , si se piensa 
en  que la co rrespond ien te  a la in iciación  de expedientes de expropiación  forzosa 
prevista en los artícu los 32 del R eglam ento  H ipotecario  y  22 de las N orm as Com ­
plem en tarias solo puede ex tender sus efectos m ás allá de su  du rac ió n  ord inaria  
y si se p resen ta  a lgún títu lo  que haga referencia  al p rop io  expediente. Pues bien, 
po r aplicación  analógica de estos preceptos, p o r vía de la rem isión  general del 
sistem a reparcela to rio  al de expropiación forzosa que antes hem os visto, no parece 
posible que la d ilación  y la ta rd an za  del órgano ac tuan te  pueda d a r  lugar a una  
m ención  en  el folio que, en  alguna m edida, supone u n a  lim itación  dom inical».

Sin em bargo, otros au tores adm iten  ab iertam en te  la posib ilidad  de u lteriores 
p rórrogas. Así, Ga r c ía  Ga r c ía 5, en  re lación  con  la posib ilidad  de que u n  proceso 
reparcela to rio  se extienda m ás allá de los siete años, sen tencia  que «si se diese 
el supuesto , lo lógico sería  ad m itir u n a  nueva p ró rroga  a instancia  de la A dm i­
n is trac ión  ac tuan te  o de la en tidad  u rb an ís tica  co laboradora  pues el p resente 
apartado , aunque guarda  silencio sobre ello, no  la excluye».

Por su  parte , La s o  Ba e z a 6, tras invocar la analogía con  el a rtícu lo  86 de 
la Ley H ipotecaria  añade: «En am bos casos lo que se pre tende es el acceso al 
R egistro  de u n a  m u tac ión  juríd ico-real, n eu tra lizando  la aparic ión  de terceros 
cuando  ignoran  la responsab ilidad  que asum en. E n  la reparcelación, m ed ian te  la 
traslac ión  al tercero  de la responsab ilidad  de com un icar su  nueva condición; en 
la ano tac ión  de dem anda , garan tizando  la oponib ilidad  de la S en tencia  fren te  al 
tercero  y dando  al te rcer adqu iren te  la o p o rtun idad  de personarse  en  el proceso 
del que la ano tac ión  d im ana.

Además, el a rtícu lo  5.2. del R eal D ecreto 1093/1997, de 4 de julio , no  se 
p ronunc ia  en  térm inos taxativos en el sen tido  de au to riza r u n a  ún ica  p rórroga.

Lo que dice es que la nota , que siem pre h a  de se r en tend ida  al servicio del 
p roceso de gestión, es p ro rrogable  p o r o tros tres años, p ró rroga  que debe en ­
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tenderse  respecto  de la n o ta  vigente en  cada m om ento , tan to  la  in icial com o la 
resu ltan te  de u n a  eventual p ró rroga  precedente  (. ).

De lo que se tra ta  p o r lo tan to  es de favorecer el acceso del proyecto  al 
R egistro  m ed ian te  la u tilización  de aquella m edida, la  nota , c reada  a ta l fin  con 
u n  carác te r m eram en te  in strum en ta l, lo que se facilita  c laram en te  a través del 
reconocim ien to  de las p ró rrogas precisas h as ta  su  inscripción , posición  que en  
el caso de la reparcelac ión  queda adem ás equ ilib rada  con el ya referido  carác te r 
fo rm al de la cancelación  de los asien tos posterio res y de su  posible reconstrucción  
en  los té rm inos reglam entarios» .

3. La  i m p o s i b i l i d a d  d e  p r ó r r o g a  d e  l a  i n s c r i p c i ó n  d e  l a  a f e c c i ó n  r e a l  d e  g a r a n t ía

El rég im en tem pora l de la afección real de las fincas de resu ltado  a los gastos 
de u rban izac ión  difiere no tab lem en te  del previsto  p a ra  la n o ta  m arg inal inicial. 
E l artícu lo  20 del R eal D ecreto 1093/1997 establece u n  plazo de caducidad  de 
siete años desde su  fecha. N o obstante, si d u ran te  su  vigencia se h u b ie ra  elevado 
a definitiva la cuen ta  prov isional de liqu idación  del proyecto  de reparcelación  
o com pensación , d icha  caducidad  ten d rá  lugar po r el tran scu rso  de dos años, 
a co n ta r de la  fecha de la consta tac ión  en  el R egistro  de la P rop iedad  del saldo 
definitivo, sin  que, en n ingún  caso, pueda el plazo  exceder de siete años desde 
la fecha orig inaria  de la afección.

A dem ás, el ap artado  2.° del m ism o artícu lo  20 con tem pla  la posib ilidad  de 
cancelación  de la afección incluso  an tes de su  fecha de caducidad: a) E n  caso 
de reparcelación , a in s tanc ia  de cualesqu iera  de los titu la res del dom in io  u  otros 
derechos sujetos a la m ism a, acom pañando  a la  so lic itud  certificación  del órgano 
ac tuan te  expresiva de h ab e r sido satisfecha la cuen ta  de la liqu idación  definitiva 
referen te  a la finca de que se tra te . b) E n  caso de com pensación , cuando  a la 
in s tanc ia  del titu la r se acom pañe certificación  del órgano ac tuan te  expresiva de 
h ab er sido rec ib ida la ob ra  de u rban ización , y, adem ás, cuando  se hubiese cons­
titu ido  Ju n ta  de C om pensación, certificación  de la m ism a acred ita tiva del pago 
de la obligación a favor de la en tidad  u rban ística; y esta m ism a regla se ap licará  
en  todos los casos en los que la legislación u rb an ística  a tribuya  la obligación de 
rea liza r m ateria lm en te  la u rban izac ión  a los adm in istrados.

Ga r c ía  Ga r c ía 7 justifica  este plazo de caducidad  de la siguiente m anera: «lo 
que pre tende el R eglam ento  es que las fincas no queden  afectas po r m ás de siete 
años, porque considera  que es u n  plazo suficiente p a ra  exigir las can tidades co­
rrespond ien tes. Además, el a rtícu lo  128.1 del R eglam ento  de gestión  U rbanística  
prevé u n  plazo de cinco años com o tope p a ra  la liqu idación  definitiva, p o r lo 
que el estab lecim ien to  de dos m ás com o plazo de caducidad  cubre ya cualqu ier 
con tingencia  que se pueda producir» . E n  sen tido  análogo, la R esolución que 
com entam os señala  en  su  fundam en to  qu in to  que «el hecho  de que las fincas 
no  queden  afectas po r m ás de siete años previsib lem ente se p roduce porque el 
legislador consideró  que es u n  plazo suficiente p a ra  la ejecución de la u rb an iza ­
ción  y p a ra  exigir las can tidades correspondientes» .

La posib ilidad  de ob tener la p ró rroga  de este plazo, a d iferencia  de lo que 
sucede con  la n o ta  m arginal, no se con tem pla  expresam ente en  el Real Decreto, 
lo que p lan tea  la cuestión  de la adm isib ilidad  de ta l p rórroga.

E n  co n tra  de ella cabe a rg u m e n ta r  el c a rá c te r  excepcional de la afección, 
que  com o v im os b ien  p o d ría  se r ca lificad a  com o  u n  su p u es to  de h ip o teca  
legal tác ita , de ta l m odo  que  su  reg u lac ió n  h a  de se r in te rp re ta d a  en  sen tid o

Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.° 745, págs. 2630 a 2639 2637



Estudios Jurisprudenciales

restrictivo, como impone para toda norma excepcional el artículo 4.2 del 
Código Civil.

Debe entenderse que si la Ley hubiera querido establecer una prórroga de la 
afección real lo hubiera indicado expresamente, y que en consecuencia se aplica 
la regla general de la caducidad del asiento que opera automáticamente y frente 
a todas las partes. Así lo entiende la Registradora, cuya nota de calificación es 
aceptada por la Resolución. Ahora bien, siendo esta la solución que se impone 
desde una perspectiva de lege ferenda, no está tan claro en la actualidad que el 
plazo de siete años sea tan suficiente como afirma la Resolución. Por eso resul­
tan de gran interés las reflexiones que hace la Registradora en su calificación 
cuando afirma que «debe significarse que, en las actuales circunstancias econó­
micas, sería muy conveniente que pudiera existir algún sistema para prorrogar 
la duración máxima de la nota marginal de forma que los intereses legítimos 
del Ayuntamiento, del urbanizador y de los propietarios que hayan costeado 
efectivamente las cargas, no queden perjudicados, perjuicio que tendría lugar si 
por la caducidad de la afección ganaran preferencia y rango cargas y derechos 
inscritos con posterioridad».

Tal vez no sea del todo ajena al sentir del Centro Directivo la idea de la 
posible insuficiencia del plazo legal, ya que la Resolución, aun sin ser objeto 
de las discrepancias por ella dirimidas, hace un esfuerzo para dejar abierta a 
los interesados la posibilidad de generar un efecto similar al pretendido: «No 
obstante, y puesto que en cumplimiento de las sentencias relacionadas se ha 
producido una sustancial modificación del proyecto de reparcelación, nada obs­
ta a la extensión de una nueva nota de afección, permitida por otra parte en la 
legislación autonómica, ya que necesariamente en cumplimiento de la sentencia 
debe rehacerse la reparcelación excluyendo las fincas que en ella se reseñan, 
reiniciándose el expediente, con notificación a los afectados, que serán todos 
aquellos que consten inscritos en ese momento, y recalculándose las cuotas de 
afección, si bien para ello será necesario que se inscriba, una vez documentado, 
el modificado aprobado».

Por último, es esencial la distinción entre la constancia registral de la afección 
y la obligación cuyo pago garantiza, distinción que queda claramente reflejada en 
la Resolución cuando señala al respecto que «este plazo de caducidad hay que 
computarlo desde la fecha de inscripción de la afección, si bien dicha cancelación 
no conlleva la extinción de la obligación legal del propietario de hacer frente a 
los gastos de urbanización puesto que en tanto que el suelo no haya sido objeto 
de la completa transformación urbanística está vinculado al pago de los gastos 
de urbanización por imperativo legal, sin embargo respecto a los titulares del 
dominio u otros derechos reales o cargas cuya inscripción o anotación se haya 
producido sobre las fincas de resultado, sin intervención en el expediente de 
equidistribución, y que no se hayan subrogado voluntariamente en las cargas 
pendientes de urbanización, hay que entender que la afección urbanística solo 
podrá perjudicarles en la medida en que resulte inscrita y no haya caducado».

IV. CONCLUSIONES

No puede confundirse la nota marginal de inicio del expediente reparcelatorio 
con la afección de las fincas de resultado al pago de los gastos de urbanización. 
La Resolución que se comenta distingue claramente una y otra, aunque parece 
incurrir en una confusión puramente formal en lo atinente a la clase de asiento
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a practicar, ya que, como vimos, habla en repetidas ocasiones de nota marginal 
para referirse en realidad a la afección constatada en forma de inscripción pro­
piamente dicha.

Entre otras diferencias ya apuntadas, se encuentran las atinentes a su can­
celación por caducidad y a la posibilidad de prórroga, predicable respecto de la 
nota marginal pero que parece que ha de ser excluida en relación con la afección 
real de garantía.

NOTAS

1 El indicado lapsus se pone de manifiesto, entre otros, en el párrafo tercero del Fun­
damento Primero, o en el Fundamento Segundo; según este último, «Es objeto de debate 
en este recurso si es posible prorrogar a solicitud del agente urbanizador la nota marginal 
de afección a las cargas urbanísticas y al pago de la cuenta de liquidación extendida al 
margen de determinadas fincas».

2 Ga r c í a  Ga r c í a , José Manuel, Derecho Inmobiliario Registral o Hipotecario, Tomo V, 
Civitas 1999, pág. 182.

3 La s o  Ma r t í n e z  José Luis, Afecciones Regístrales, Aplicaciones Tributarias y Urbanísticas, 
Centro de Estudios del Colegio de Registradores, 2005.

4 Ar n a i z  Eg u r e n , Rafael, La inscripción registral de los actos urbanísticos, Ed. Marcial 
Pons, 1999, págs. 76 y 77.

5 Ga r c í a  Ga r c í a , José Manuel, op. cit., pág. 85.
Por el contrario, Ar n á i z  Eg u r e n , Rafael, en su obra La inscripción registral de los actos 

urbanísticos Ed. Marcial Pons, 1999, págs. 76 y 77, afirma que, en el caso de excederse el 
plazo de seis años, «lo lógico es pensar que no es posible prorrogar de nuevo la nota, si 
se piensa en que la correspondiente a la iniciación de expedientes de expropiación forzosa 
prevista en los artículos 32 del Reglamento Hipotecario y 22 de las Normas Complemen­
tarias solo puede extender sus efectos más allá de su duración ordinaria y si se presenta 
algún título que haga referencia al propio expediente. Pues bien, por aplicación analógica 
de estos preceptos, por vía de la remisión general del sistema reparcelatorio al de expro­
piación forzosa que antes hemos visto, no parece posible que la dilación y la tardanza del 
órgano actuante pueda dar lugar a una mención en el folio que, en alguna medida, supone 
una limitación dominical».

6 La s o  Ba e z a , Vicente, «El Régimen Temporal de la Nota Marginal de Iniciación de los 
Procesos Reoparcelatorios», RCDI núm. 710, noviembre-diciembre 2008.

7 Ga r c í a  Ga r c í a , José Manuel, op. cit., pág. 197.
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